
REPUBLICA DEL ECUADOR. 

• 

' 
Q zn'to,jueves 8 de JVovt'embre de 1888. NGi. 2E. 

los Sres. Gohcrn :~.dorcs de 
R ectores de la U nivcrsidatl 

Universita rias, Coleg ios 
Subdirectores de 1 nstruc
cl H. Sr o~ Dr. D. Elías La

que se ha instalado el Mi-
• pública , Culto y 

de cuya dirección se h:t 

á los Sres. Gobernadores de 

T esorería de H acienda, desde el 1 ~ ele 
Setiembre hasta el 25 de Octubre últi
mos.- Actns.- Contcstac i6n. 

18 T clegramj., 
19 Dos cartas de Su Ema. el Scflor C:trdc

nal Rampoila, Secretario de EstJdo de 
Su S:mtidad. 

NO OFICIAL. 

INSEI!elONES. 
Cruzada noble. 

21 V::~lpara iso. 
2:.! Rectifu.:;tción. 

nl inisterio de Jnstrnrción Púhlica. 
· Subdirectores de InsLrncci6n -

de Juntas Univcrsita- 1 . . • 
Colegios Nacionales: se prc· Rep tíb li ca del E cuador .- i\l 1n1sten o 

que se re(li ta,e1~n'?ta oficial ypor ¡de E stado en el Despacho de Inst rucción 
;1tl correo pr6x1mo SigUiente, el despa·¡ P ública, &.- Q uito, O c tubrc I 3 de 1888. 
cho tc!CP.áfico que. se hubiere. hecho . , , 
por eJugnlo asfla premura del t1empo. Ctrcu/nr, lllm t CI O l. 

MINISTERIO DE HACIENDA. Señor Gobernador de la provincia 
de .••.•. 

Al Señor Gobernador d.e la pro\'incia D e confo rmidad co n el decreto l egis~ 
del ~~.10..yas : se le_ lnwscn b.e d que se le la tivo del 1 2 de Setiembre y'!) ejecu tivo 
ha dingodo :1-1 Se~or Supenntendente de d 1 d O ctubre dd >resentc aiio, ce-
Aduanas, d1spomendo que se lr:tslntlc á e ? e. 1 . . . .· . 
la provincia de l\!:tnab( cou el objeto lll Uil!CO a U S., !>a rJ. los fi nes ,con:~J~U ien 
que se iodica. . tes, q ue e~1. ~ 1 d1.a de la fechJ. ~~ ha H~st~
A.los Señores Gobernadores de M a nabí lado el Muustcr;o de Instruccton Pubh

Esmeraldas: se les da órJencs en d ca, Culto y Beneficencia, cuya direcció n 
del oficio que antecede. ha tenido á b ien encou:{.:'a rmc S. E. el Pre-

delSen.or Gobcr~1ador de la . p~o- s idc nte de la Rcptib lica. 

servicio del Gobierno : 
3? A Jos h ijo~ de p ;1d rcs q ue los tu-

v ieren en mayo r ntímcro : . 
4 '? S i h ubie re e ntre és to:, i¡:;uald ;1d d e 

ci rcunst~ncias, se <~tendcr<.Í., y .1 ;Í In -:; que 
ma niticHcn mayor iatcligcncí.J, ya tam
bién á la prioridad de la. pet ición. 

A rt. 4? No podrá concederse á favor 

U niversitarías y d e Co icgios Nacion::tles 
(e xcepto los de Q u ito ). 

Son copins.- E I Subsecretario , G~1rlos 
Plrc:: Quú7oucs. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

de una misma familia más de una beca , 4 
sino cuando Jos asp ira ntes fueson pobres R cp tíblica del Ecuador.-:Win~st'= rio 
y huérfa nos de p::~.d rc y madre, ó de pa- de Estado en el D espacho de Hac1cnda. 
d~rc .mucrt~ e n campan~ en servicio del - Qui to , Octubre 27 de t 833. 
Gob1crr:o, o de madre v1udJ. Y pobre q ue · S r Gobernado r de la p rovi·1·i t Gua-
t uviese n!ás de cu<t tro J!ijos. . . _ yas: · 

Art; 5 . L <!s ~ceas a favor .~e nm~s Con esta fecha y bajo el NI? Z9 he d i-
durara n cu;>.t ro a nos •. r las de nu.1os se_1s, rig ido al S r. Superintendente de Adua
prorrogables. hasta e meo en el pn?"er ~a- nas el oficio sig uiente : 
so y hasta s1ete e n el segundo, SI fuesen "En vista de los documentos c¡ue 
los <tg raci:ldos sobresalientes en buena u. se · ha servido remiti r, sobre los 
co nducta r aprovechamiento. . . , reclamos y quejas riel A d minist rador de 

A rt. 6~ Son causas de extiOCIOn de Adua na de Manta , é igt1alnicate impues-
las becas : to de la denuncia q ue h:tce el Cabo del 

t 1
•1 E nfermedad contag iosa: Resguardo, cuyos~documentos devuelvo; 

zl!- i'vfala conducta : todo ¡0 q ue manifiesta la desorgani za~ 
3'·' Pérdida de un curso escolar: ción de esa Administración, S. E. el 
41.~ . D esa plicació n y falta de aprove- Pr~sidcn te d t: )a Rep(1b lica !u tenido á 

cham1c nto. . bien dispo ner que U S. se t r .• si-Lde á la 

de Lop. : tr~scnbe el del Sc:nor Dios g uarde á US.-Eiias La.co. 
González, qu1en acepta d nom

de Interventor de la Tl!scre-
de esa provincia. 

(Esta circubr !!;e pasó á los Recto;·e.s de ~a 
U niversidad Cen tral, Juntas Umvcrsl
ta rias y Coleg ios Nacionales, Subdirec
tores de Ins trucció n Ptiblica y Goberr.a 
dores de p rovincia). 

A rt. ¡? Sob~evcn1da alg una ~e ~~las provincia de Manabí, á fin de q ue toman~ 
cansa~, .el ~upcnor . del EstablccLm1e~1;o do las medidas que crea co nve nientes, le
la not1c1ara al Subd•recto r de I nstruccLo n van te la sumaria i:1formació n sobre los 
P tí blic<l , quien dec~e~ará la extinció n de hechos de q ue se q ueja c1 Administr:tdor 
la beca )' p rocedera a provecr~a: , , y la denuncia del Cabo del Resguardo. 
. A:rt. H? Cada c~so ~e pro\:1c;1on o ex- Todo lo q ue u. remitirá á este l\1inis 

t111c16n, lo comumcara p reviamente . ; 1 terio co n el informe c~pccial de U. El 
, Subdirector al Mitlisterio de l nstruccto n Gobierno faculta á u. p ar::!. hacer en esa .. 
Püblica ~ara la rcsolu~i6a .respectiva. , Aduana las variaciones q~1 e crea convc-

Art .. 9· L as Subd 1 rcce101~es ll~~raran nicntes, en Jos Cabos y los Guarcb.~. dan
un rcg1stro de beca~ ~?n des1.gnac10n de do cuenta para su <lprobación.-fg ual
las fechas de p ro v1s1o n, prorroga de la mente comisiona á U. tome todos los 
g racia .. nom~r~ ~e l_?s favoreci~os, _&: inform'es posibte5, para saber .si el co~
A dcmas not1c1ara n a los ¡¡gracmdo:~ l.t tratista del ferrocarril de Bal11a cle Ca ra
concesión de la beca, el t ic.mpo de su go- quez cumple con el contrato. E n su in ~ 
~e y el nombre del Coleg1o al que debe forme debe expresar ¡05 k ilómetros cons
lll~resar. tru ídos, Jos útiles existentes c te. pa r<1 sa -

del Señor Gobemador de la pro· 
f'incia del Guayas: tra:"cribe el del Se
flor Tesorero de H acienda, quien da 

de la cantidad que se ha recau
cuenta del valor de 1:\ madera de 

:::)>¡~;~!JI;;:=:é~:~¡,·;¡,;~¡¡-¿~·. , respectiva. 

transcribe el del Sci\or 
Comité "Estatua de . Do· 

2 

A N T 0 N IO F L ORES. 
en todo su volor 1:\ PRESIDENTE DE L,\ R EPÚBLICA OF.L 

r~~po>ntomeidad con que el Supremo Go- ECUADOR, 
ha ordenado se entreguen $ ' 6oo 
fin de ayudar á la. co:1clusi6n de DECRET A: 
en referencia. A rt. ¡ {_) Para la p rovisici n de bcc:-~ s en 

~~ k~n~:d.!;~~:~:.~~~reld~ur3~3~1~ lo! Co legios ~ac!on.1 les se o bservar;Ín las 

se despache también liLrc de cOJ;~ ici~~~~i ~~g61~1\1~:s~ara quiea Se soli-
dos cajones que contienen pa- r 

para la Compaflía " So.la- cite u na beca deberá halla rse e n penecto 
del Cuerpo de Domberos.- estado de salud· 

-contestación. 2:- S.tb rá leer }' escnbi r y a..Jcm:ís po· 
ldct:'. d~ idem: ac.ol_llpnim el tcch mo del see1á co .10c:micntos :.u fic1entc ,. del Ciltc
Sr. Smd1co Mm11c1pnl del cantón Gurt- cismo é Histo ria Sa"'rada, y . clement<l. · 

parn q.ue se devuelva lo que h:t les, tic Gramática c~"'stella na, Aritmética 
de mos por el derecho d~ alea· y Gcog rafí:1. universal. _ 
la compra de .la cis';/ ¡~~r~~: 3~ T endrá , cuan.do men{ls, nue~canos 

>· •:::-,~:~~:¡1',~:1~;;;;;'~~:;•~~ del Señor de cd¡¡d y no pasara de trece. S t el as-
i~ del Sr. Colector piran te fuese un niiio, dcbcr;i con~pro~:~r 

- h:tber concluído la enseñanza pnma n a: 
4~' Será hijo legítimo de padres ho n-

rados y pob n:s: . 
· · . ~:~ .1\ crec!itará dote el Supenor Jd 

-:i::C::~~~easlt~::~~;.o de lo:i hnm cs le Es'tab !ccimicnt.o :n q ue soli~itc beca , po~ 
ll llmo. Scüor Obispol de Portoviejo : scer los conocum entos des1g nados en el 
pide se despache libre de derechos lo3 ' n~ 2~: .• 
ocbo cajones que puntualiza.-Se trans .. l A rt. 2~ L as sohc1t ndes por beca~ se 
cribe el oficio que anlcccde al ~ñor dirig irán al Subdi rector de E st ud 1o: , 
Gobernado~ de M~nabí -Contestaci6n q uien , una vez informado d_c las con~J
alllmo. Se~,or Ob1spo. l cione.xpresadas e n los nume~os 3 · r 
E! Señor E. Po~t!! : acepta ~1 ~.ombra~ 4~ del articulo anterior, ordenara al S uC:sd:c ~~:~~~s~~.dor pnnclp:ll de perior del E s tablecimi7nto se. in forme , 
El Señor José_{_ Ítubira: acepta tam- en un ligero ~x.amen, st ~l .asp1 rante Pc;'
bi& el de Interventor de Correos de la see los conoc1mtentos extg1dos en el nu-
miama ciud:ad. : mero 1~ 1 

El Sr: F. E. Terrano\•:t: acepta el nom- ¡ A rt. 39 Recihido estc info rme, y s ieJ~
ltn.role~to.de Tesorero de H acienda de do favorabk al p rete nd iente, el Subd l-
1a provmr::ta del Guayas. ¡ rector concederá la g racia en el orden 
El Señor Rafael Antonio de la Torrelsi.,.uientc : 
~= T~~';ir~~~ de I nterventor de la ol ~ A. l.os huérfanos, y entre és_tos á 
~.ficio del Sr. Gobernador de la provin- los ~e- m1htar~s .muer tos en campana en 
aa de Los Ríos: eleva copia de las ac- serVICIO del Go.~Jerno : .. 
18 ~corte y tanteo proctiadas en la 2«:' A los h iJOS de m1htares en actual 

Art .. !0. Cuando. lle~arc el cas~ d~ ber ~.i las cantidades percibidas po r el 
conccs•on de bcc01s, a más de un .111 110 o contrat ista corresponden ~llo trabajado . 
niiia de •111:1. m isma famili~, y hub1esc en Remito á u. un ejemplar del periódico 
el luga r más de un Coleg1o de hombres " El Nacional" donde está, N'! 342:, en 
y mujeres, ,hará el Subdircc.to r . q ue las el q ue verá U. la contra~a. f:1 Suprc
ht"rm:¡nJ.s o hern1an.os agrac1ado~ ~OC('n mo Gobierno espera que a lo mas dentro 
de la beca en un m1smo E stablecnn1cnto de ocho días de recibida la p resente, se 
de los de su clac;c, pud iendo el Subdirec- a tín la salida de Jos vapores, m:trche U. 
tor, para llenar esta d isposición, t rasla - ¡ desempeñar las comi;;io ncs indica 
dJr n ii'ios ó niñas de u.n Colegio . á. otr.o. das. Por este l\'linistcrio !'C comunica al 

.1\rt. 1 r. L os Subd1rectorcs v1gda ran S r. Gobernador de la. p ro\'inci:t l.l mar
co n esmero en qtLC e l goce de las becas cha de u. á Mom ab í, para que le sea 
correspo nda, por la moralidad y el apro- abonado po r T esorería el , .¡ático en con
vechamicn to de los alumnos, a los fines rorminad co n el art. 123 de la L~r de 
con q ue ha n sido instituidas. Presupuesto. No será por demás que 

Art .. I 2 . Q ueda derogado el Decreto U. :e ponga de ¡¡cuerdo co~ .el Sr.~~
Ejecutivo de 16 de E nero de 1886. . . bcrnador del Guayas, y ;ec1b1r t<tmb1cn 

D ado en Q uito, Capita l de la Rcpubl1- las instruccio nes q~1e tenga á bien darle 
ca, ;.Í. 1 o de Üd ubrc de 1 SSS. p=tia el mejor dcscmp.eñ~ de las e~ os co-

J\ ~TO~ IO FLORES. misiones q ue !'e le 111ri1Can. 1'.1 Gn-
b¡cr:~o esper:1 de la act ividatl , ho.nrólde7. 

l ·iYUt(isco J. S ala:;ar. r cono:::i :nicntos que ~ ist í n~nen a u. el 
tener info rmes clarOS )' p reCISOS sobre SU 

RcpúOiica dc-1 Ecnodor.-). J i niste.r~o 
de Estado en el D espacho de J nstrucc10n 
Pública, &.-Quito, Oct ubre :!4 tk J S33. 

Circular, mimao 4· 
Sciio r Gobernador de la p rodr cia 

d e . . -- . -

cometido.- U. dejará sus i:15trucciones 
al S r. A dministrador de A d uana, respec
to ;l. la Superintendencia dura nte su au
sencia.-D ios &". 

Lo t ranscribo á US. para su conocí 
miento y fi nes consig uientes. · 

Dios g~~~·-J. !:_:_'!_obtJa. _ 

Cuando por razones del cargo q ue .u. S. 
ejerce, en sus relaciones con este l\Iuus- ~ ; 
terio, }' po r .ex ig irlo así la premura del Repúblindd E Cll óldor. - :\fini,;tcrio dc 
tiem po, tn\';erc US. que hacer uso ~el E :-t do ,.11 e l D:~nacho de Hacie nda.
tclégrafo, sírvase :e~ct ir,. cn.nota oficial Ó~~o. Octubre ~J de ! SSS. 
y por el córr~o p roxuno :> !~U ten te, el des- \ - Scli (•f GobernaJ or de la p ;-.::~ viac ia :'li :-.-
pacho telcgrafico que IJUbl\!re hecho. ll"hí· 

D ios g uarde á VS.- E iias Ltrs:J. ·· ¡·i ~.'r. Suncrin ~ .:nrlcnt•.: de . du; .. n~ 

( Esta circular se p<!sÓ á los Gobcrrn .!o - ¡ hac-: P.r ... :~ ;nt~ •11..:. para u nif?r.~nr : ~ 
• • • • • ., . • 1 od .1s la:> :a l rn tm-:;tra - • ~ res dc prov111c1a, S ubchrcctorcs de Inc: . O!"~..r ..... ~> .. h . .., .. t 1. t.- · ~ . \ 1 011.., • • :e 

t rucción P ública, Rectores tle J untJs J L:·-~. :, · · ~ . - 1 • .:_u ~..: 1:1.:~ J ( u t " 3 



""'' Úlii.10A DEL EOU ADOn.- D JA&IO O F ICIA L.-No\'1EMURK 8 DF. 1888. 

'Manta, Dahf.1 y Esmeraldas, exijan un Rcplíblica del Ecuador. - Minislcrio 
jcmpl;1. r más, en papel simple 6 sin ti m- de Estado en el D espacho de H acicn

bre, de los pedimentos y manifies tos que tla. - Quito, Octubre 3 1 de 1888. 
e les presenten, copiando en <!1 las ope- Seiior Gobernador de la · provincia 

raciones de peso,tnfo ro, rebaja por ave- Gu 11yas. 
ríns , &., q ue se hayan pues:o en el ejem- El aviso del Tesore ro, inserto en el 
piar ql!e debe ir al Tribunal de Cuentas. oficio ele US. ni? 10 16. ha instruido al 
E s de conocida utilidad el propósito del Gobierno deque h:trccaudado $ 2.052.22 
Sr. Superintendente, pu es por este m e- por el valor de madera de pino q ue han 
dio serán corre¡:;dn.s, en tiempo. l:1'i fal- toma á o varios Señores; y dispone. Cll 

tas y se obtendrá la deseada unifornt i- consecuenci;a, que tanto esL.'\ cmtli~ad 
d il.d. Por tanto, US. dará. sus órdenes como la que' está por recaudarse se 111 -
((_r este sentido, respecto de lots oficinas viertan en el pago de sueldos at.ra:sad•:>S 
de Aduana existentes en esa provincia, de los proresores é institutore:s dt.: mstruc
previniéndolcs que ese nuevo ejemplar ción pública. 
se remita, quincenalmente, a l S r. Supe- Lo que comun ico á US. para que ct 
rin tendente. Tesorero dé el más fi el cu mpli miento . 

D ios g uarde á US.- J T. Nobqn. Dios g uarde á U S.- J . 7: N obon. 

Igual oficio se dirigi6 al Sr. Goberna-
dor de la provi ncia Esmeraldas. 

6 

República del Ecuador.- Gobernaci6n 
de la p rovincia. - Loj:l, 20 de Octubre de 
1888. 

Honorable -Señor Ministro de Estado 
en d Despacho de Jiacienda. 

Señor :- Me es g rato t rasc ribir á US. 
H., para su conocimiento y el del j efe 
del Estado, el ofi cio que con fecha 18 me 
dirige el Sr. Isaac Gonzálc:z, Intavcntor 
de Hacienda. 

.. He recibido el nombramiento que en 
mi persona se ha servido hacer el Exce
J errti~ imo Señor Presidente de la R epú
blica, de Interventor de la Tesorería de 
H acienda de esta provincia. A l acept.l r 
como lo hago, suplico á US. se digne 
hacerle presente mi p rofundo ag radeci 
miento por la confianza que se ha digna
do dispensarme, asegurando 6. la vez, 
que pondré los medios posibles para de
sempetiarlo cumplidamente.-Dios gua r
d e á US.- Isaac Gon zález". 

D ios g uarde á US. 1-1. - Sabns/idu Val
d ivieso. 

Repúl>l ic.'\ del Ecuadur.-Gohcrnaci~n 
de la p rovincia del Guaya~.-Guayaqt~~ l , 
27 deo Octubre de 1888. 

H . Sr.' Minis<ro de Estado en el D es
pacho de H aci<:nda: 

E! Sr.'Ptesidcnte del Comité ' 'Estatua 
de Bolív~r· ··, con fecha 24dcl p resente, me 
dice: · 

~~Con suma complacencia he r e~i~id <? 
la nota de S. S:t, contraída á t rascn b1r a 
esta ],residencia del Comité " Estatua 
de Bolívar" la del H . S r. Minist ro de H a
cienda de fecha 9 del corriente, comuni
cando habe;sc ordenado al T esorero de 
H acienda de esta p rovincia entregar 
$ 1.6oo al Comité, que p resido, con el 
fin de ayudar á la conclusión de la obra 
destinada :í. levantar el monumento que, 
á la gloriosa memoria de Bolívar, va á 
ofrecer el Ecuador, en la plaza princ~pal 
de esta ciudad.- E l Comité q ue p rcs1do, 
por •;.uscncia de nuestro d istinguido Pre
sidente, Genera l Francisco J. Salazar, 
est ima crt todo su valor la espontaneidad 
dd Gobierno y d el H. Ministro de Ha
cienda, al cumplir lo frecit.lo p~r l:l Le 
gislatura, y que c3taba pendiente desde 
hace años; y se hace todavía más grata 
la erogación, por haber sido ordenado el 
pago en la fecha de mayor gloria para 

.. ~ Guayaquil, y cuando ésta celebraba s u 
Rep ública del Ecuador.~Gobernaci~n 68~ de índepcndencia.- Con scntimien

dc la provincia del Gu ayas. - Guayaqui l, tos de la más disting uida co nsidcra.ción 
24 de O:tubre. d~ 1888. 1 tengo el honor d e suscribirme del S~. G~; 

H. Senor Mrnrstro de Estado en el bernador atcntoyS.S.-Tho C. W rrght .• 
Despacho de Hac1enda: J..o com un ico á US. H, para su inteJt. 
~1 Scil.or Tesorero de . Hacienda, en gencia. 

nota fecha de ayer, me drce: D ios guarde á U5. H .- J. fif. P. C.w-
' •En contestac ión á :su oficio n'! 1686, 1/Uitío. 

m~ C$ honroso comunicar á US. que he 
allonndo á la caja la suma de d os mil 
cincucnt,'l y nueve sucres seten til y dos 
cent1vos, valor á q ue asciende la minuta 
adjunta , por recaudación hecha por ma
dera de pino.-Como todavía fa lt:ln a l-
1.unas planillas p r recaudar, he oficiado 
·' los Señores que aun no han consignn
do e:! valor de la madera que han tomn
do, cuya contc~taci6n espero para dar 
aviso á U S.- Este valor queda deposi
tado en caja hasta que US. ordene la in
" crsi6n que debe darse. -Dios guarJc á 
US.- F. E . T erranovn". 

Lo que transcribo:\ US. H . para su 
intcligencin, ncompalitíndole la referida 
minuta, con la :tdvertencia de que ):\ ca n
tidad indicada y la!t qu e en adelante se 
recauden de la misma m:tncra, deben de
di~r.sc lÍnic.·uncnte al pago de los suel 
dos atrasados de los empleados de 1 m1· 
t rucci6n pi'1blic:t , S~!j \Ín ~.:om un iqu t: ~ US. 
1 J. en o ri cio nnted or. 

Dio• cu ord o á US. H.-J. Jll. 1'. Can 
, 11/tii}D. 

Jlfinuln rl In t·r:an.lacióu rlt- 1/ltlll l 1 .1. 

Scno1c!i. 
JJoraciu ~[o r l a . .. . . . . . . 
La l gl c~ in Sant o Domin ' 0 

Domin1ro Cnstell .ulo . . . . . 
P. P. Górnc:t . .... . . . . . . 
M nnucl T. JI aro .. .. . .. . . 
J. ~1. l'ipcr ... . .. . . .... . 
Clímaco Gómcz V alJez . . 

$ I .07:!.t>:! 
524·34 
' 05.72 
90 ... 
6o. ro 
7 1. 28 
J5.Ó4 

Sum;tn .. • . .. $ ::L0$().7 :! 

Guaynquil , Octubre 23 tl ~ ~ 
'Tesorero del Gunya.s, 1: L:. J ~ r1 a .. ; . 1 

9 
República del Ecundor.-Gobcnt;lCÍÓn 

de la provind.t del Gunyas,- Guayaquil, 
24 cle Octubre d e 1888. 

11 . Scilor Ministro de Estado en e l 
Despacho de ! l :tciendn. 

Con fcchn 22 del presente, )' bajo el 
ll lÍ m. 121 ;, diri g( al Señor Ad ministra
dor de J\cluann el siguicnl~ oficio: 

" El Seilor j efe del C uerpo de Bom
bero~ , en oficio de 20 del p rese nte, me 
d ice:-Por vnpor "Mnpoch•l" , de 14 del 
presente, han venido dos cajones que con
tienen papel y cuad ros para In Compnñ'n 
" Salnmnnd ra".-Sírvasc US. o rdennr se 
dcspacheo n libres de derechos.-Dios, &. 
- 1<.. F. Cnamaño.-Lo com unico 1Í US. 
pnra <¡m: lwgn dcspnchnr dichn!-1 hultos 
~ in (obrar dcn!cho!l etc Íl11 (l0rtaci6n' '. 

1 l. i ~~<.) 1o Mho..: r á US. 11. pnra conod
micnto )' ;~ pr•ll.JOci6 n de S. E. el Sci\or 
l' re'lit lente de h P cptí bl icn. 

Dios ¡;ua ruc (, U S. 1 l. J . Af. P. Cf/11· 
tll t lliiJ. 

Hcp1í blic. del Ecnnd r.-Mini, tcriodc 
Estat.J o en d IJ t~!S pa cho de ll a icmla. 

Sr. Gobernador de In provi ncia Gua
y ns: 

E n conl s t :~ci6 n il l oficio NI.' 10 17, co . 
munico n us. que el SuprelllO Gobierno 
aprobó el q ue U S. hubiese mandado dcs
p:tchnr de In 1\du:Hti'l , sin cobrar dere
chos de imr ortnci6n, lo:s dos c. joncs con
lcll iendo pnpcl y cuad ro!\ pnrn In Corn 
pa lifa Snlnma ndrn clc l Cuerpo de Bombe
ros. 

Dio; g unrde 6 U S.- J . T. Nobon. 
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Replíblica del Ecuador.- Gobernación 
de! la p rovi ncia del Gu:lyas.- Guayaqui l, 
24 de Octubre de I 888. - ..... 

H . Sr. "11inistro de Hacienda: 
A 1 elevar :í. U S. H. el adjunto reclamo 

del Sr. Síndico Munici pal del cantón sobre 
cobro de alca bala, debo nmnifes tarle que, 
hnbiendo examinado la corre~pondiente 
escritu ra ele ve-nta, acompaiiada m( ef rc
lmtt -;,Jit!eudi , me he informado de q ue el 
v:tlor del inmu eble expropiado está fija 
do en t res mil doscientos sucres, y en tres . 
cientos 'ci ncuenta y nueve ochenta cs. , 
el de lns indemnizacione5 correspondjcn
tes por daños y perjuicios ocasionados 
al vendedor. 

En esta virtud. estimo justo el recla
mo; pero S. E. , el Señor Presidente de la 
Rcptíblica, resolverá lo q ue ere¡, legal 

~ios guarde. :\ U S. H.- J. M. P. Cna
m auo. 

Señor Gobernador: 

El Poocurador Síndico Municipal, an
te US. digo respetuosamente: q ue ha
biendo seguido, a~ te el Señor ~ lc_alde 1 ~ 
Municipal el juic1o de expropmc1ón ~de 
la casa y terreno qu~ Don P. l-1 . ~1 acms 
tenía en la calle Bohvar de esta cmdnd, 
fué pagado ayer este Señor, asl del pre
cio de los inmuebtes como del valor de 
los daños y perjuici t"s segtín consta de 
resoluciones judiciales insertadas en la 

rior "cont rato celebrado entr~~f"Sdkar 
Macins y su antecesor se tiió el precio 
ele lrt vc::nta en $ ]. 200, el que si n d tldz 
~i r vi · de norma en ton ceo;, para el cobra 
de alcabala, (>ero no puede serlo pnra la 
presente por nO'" haberse estipulado asl 
claramente. 

Josl R . de $11cre. 

R epública del Ecuador.- Ministeri 
de Jrstado en el Despacho de Hacien...
d• -Quito, O ctubre 31 de 1888. 

Señor Gobernador de la provinci 
Guayas: 

Pues ta al desp.1cho d el Señor Presi
dcnt'! de 13 República, la representación
del Síndlco Municipal del Cantón Gua .. 
yaquil ; que IJS. ha elev>do á este Mi 
niste rio j :mto con su ofi cio n9 too6, re
solvió S. E que la Tesorería devuelva 
el exceso de la alcabala cobradO sobre
$ 359,So que importan las inde-mnizacio
nes corre..::.pondientcs á daúoi y perjuicio; 
ocasionaUos al Señor P. H. Mad as, ven
dedor de la casa y terrenos ubicados ca. 
la calle "Uolívar" de c~a ciudad, pues 
ese derecho grava la t r.:tsmisi6n de la 
propiedad inmueble, más no los pagos 
por indemnizaciones de perjuicios. 

US. dará sus órdenes á fin de que esta. 
resolución tenga el debido cumplimiento. 

Dios guarde :1 U S.-J. T. ll'robtJa. 

escritura pública otorg:tda ta"?bién ayer 
ante +el Escrib:tno Don B. Fre1le. 11 

úa alcabala debió ser computada, con- Replíblic."l del Ecu~dor.-Gobernación 
siguientcmentc!, sobre el precio de los in- de la provincia del Chimborazo.- R io
mucbles ó sea sob re tres mil doscientos bamha, á 30 de Octubre de 1888. 
sucrcs (3.200) nada m:ls; pero _eq uivoc>- A l H . S r. Ministro de E stado en el 
damenlc lo ha sido también sobre tres. Despacho de Hacienda_. 
cientos cincuenta y nueve sucrcs ochen- Señor Ministro: 
ta centavos (Js g.So) :\que montaron los E n contestación al respetable oficio de 
da iios y perju ici,s. US. H. de 13 de los corrientes N~ 3 ro 

1•:1 Seiior Colector F iscal no !jC cree c¡co de mi deber inform o.r al Supremo 
autorizndo p:u n devolver el exces de lo Gobierno qu t!, con el objeto de contener 
percibido á thulo de :tkabab! tanto m.:\ lo., abusos que los a~entistas de diezmos 
cuanto q ue In respecttva partt~a cst!i ya cometen con los contribtlycntes, he man· 
sentada. en el libro correspondt o te. . dado poner en c.1usa at diezmero de las 

Como :tun cuando es pcq ue 1-1í\ la c.hfc- parroquias de Cajahamha y Zicalpa, con
renda, no es justo q ue grave á la l. M u- trn quien denunció el S r. Presidcnt; de 
nicipalidad. la Municipolidad de Colta , q_ue hactn 1~ 

A US. pido, que. prc\IÍO infor:n c ctel recaudación cobrando coacuvamente a 
Sei\or COlector se di gne elevar cs!a so- los deudores, á qui\!ncs se les arrebatA.'
Iicitud :1 S. E . ~~ J efe del E stado, con el bun prendas y se les reJucía :1 prisi6n., 
respectivo informe Uc US. fundado en la Varios de tos contribuyentes de Pt~mn 
adjun ta escritura que presen to sol~ ad se q uejnron ta mbién ~ e ta Gobcrnac&6n. 
ej1 ,:tum vidtndi, tÍ ñn de que ~- E. el q ue el ast"nti3tn' del <llezmo de e ;a parro
Presidente de la Replíbiica SF ~tgne nr- quin por el ai'\o de. 188¡, les eo~ra.ba por 
denar )a devolución de lo cxcestvR.mcn tc las mie.ic:s que n pAgaron ni tlcmpo de 
percibido en Colccturín :\ título de alea. la recolección p rc.:dos, umtune~te exor
batn. · bit~~n h.--s , sujc:t.\ •tdol.:s a l~ prccaos que. el 

Guayaq uil, á 16 de Octubre de 1833. dh:zntcr estipuló con partulUlarcs á quu!-
.. ne~ p re\rio un c'-"ntrato, fió 1 granos re-

R. S. Jtl rjJ ,'IIÍIIcJ. coi~ctados. Con t1l motivo y oidos Jo¡ 

Gobern:1ci6n ele la provinciil.-Gun
ynquil , :\ r6 de Octub re ele r 88~. 

t nrorme e\ Señor Colcct<' r F tscal. 

Cn nmnti o. 

Carbo Viteri, Secretario. 

Colecturln de R entas fi scales.- Gun
yaqull , Octub re 20 d e 1888. 

Sci\or Gobernn<l r. 
E n cumpli mient el el decreto marginnl 

de US. precedente, inform o: q ue hnhién· 
..lose pn:~;c l'tad cal es tn Colectud n de mi 
cn r¡::o In minu ta del cont rnto ele compra .. 
venta qu e c11 cnpln h exhibido el Sciior 
Sindi co Proeur;¡tlor Municipnl, pnrn vc
rifi c:tr el pago ti c nlrnbnln, tuve que co
brar el 2 ° t0 s brc "1 prcci pootatlo Cll · 

trc los ontra tnntcs, onrorme lo pres 
cribe h\ ley J cl mmo respectivo, precio 
q ue <.> n t:l icho con t rn to está fij:ul.b ~n ln 
~umn de $ 3· 559,go cs.; por COOS1J;:U1Cntc, 
c:ttn 'olcctu rrn obró In cn nt idlld de 
$ 7 1. :o cs. soh re el 1 recio cnunoindo de 
los iF J·559·8o cs. , rl rn•6n d ol 2 ° 1o • sin 
q ue se pucdn rl!c r q ue In normn pnr:l el 
cobro de In alcnbnln sen In sumn de 
iF 3.200, como pre tende el So~o r Sindico 
Procurndor Munici pal; orn porq ue C!'C no 
es el precio pnc tndo entre los cont rntnn · 
tes d e c~ t:t compraventa, sino el de 
$ J . s sc;¡.8o cs. ; o rn porqu e los mismos 
sólo hncon referencia de que en el nntc· 

informes de tnS autoridndes, lcx. les de esa 
parroquia , de lbs el u~ apareCÍ'\ ver\lntlt rn 
la queja de los r t~~mtntes , t't.~ol vl, de 
cot}rurmidad con l-o <hspues~o por el Rc
~l nmcnto ndicional ni de Dtez~l~S eJe 30 
de Diciembre de 18¡ 1, p r lub1cndo al 
a1cnt ista. que sujetara ¡\ lo cont r i buy~ll· 
tes & pagarle, por ln.110 mieses no cons!g
nadns después de In coscchn, los preCIOS 
cxn~erados que cstip\ 1 1\~ con ~quellos que 
te tomnron plazos ln. mtcscs qu_e ~1 
diezmero tenía en sus troj~s; y dispou~en 
do q ue los contribu yentes ~guen n1 d1 ~1· 
mero tinicamc.: nte los preciOS que t ' ' le• 
ron tos Granos ni tiempo J e lns co:~echa1. 
precios que se ñj n ~~n de ncuen1\l c_on 1 s 
inf\lrmes que eamlleron 1. .nt t.ond.ulcs 
de t unln. Previne adumás, que 1 d :t~c n 
tista comet( nbuiOS cont r.t los. con tn~u
yentc'i cobrándoles el d uplo .ó e u llqmeri\ 
cMn Á 1U s del dic~;mo, sea ~\ prcto.x t de 
p lna\l , sea con cunlquicr otro motiV<', se 
le mnnd 11 r:i jutgM como Á dcfrnud t\~1 r. 

Creo, pues, que el Suprcm Gob1~rno 
ta n interesado en obvinr In ~t e"\grn~ mdll. 
situnci n, cspccinlmentc Uc In r.tz.n. tmU 
gen , que es In qu e: !m!re las hostlhlindeJ 
sic los entL tas del d ter.mo, prcstnr:i. s \l 
nprobn,ci6n á lns medidns que se hnn to• 
mndo, y de In que doy cuenta, nlcntnndC,) 
ns( :\ cstn nutoridnd, para no cegar en e! 
campo del bien, q ue puede d i~pcn ar:;l! & 

1 elnse Infeliz de In sociednd. 
Dio• cunrde á US. H.-Afi~111l tlt f.i-

6ar6a6uru. 
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f! ~'plí hlica del Ecu:1l r -H.ut ;:)~criiJ Jcl Grato me es dar b.<; m.í., cumplic.l<1s 1 con hbono~it.!a·l r !1 h nr 1 1 ~ que me' d~..:l GuJ.j us, h.;¡,;¡,d ~!- 1o~.:1 ¡m:-
1 st .Jr, ,..n .el Despacho de Hactt:nda - gracias á S E y á US. JI por t:tn 111 mr.:· caractcnzn, telll!O d honr r de: ::;uscnb11·- s ... nte.......... . . . . --
Qmto, Novtembre 3 de 1888.. . . reciclo c:trg-o, y Jn.ré cuanto c ... t.~ á 111 ¡., me de US. JI muy at~nto y S. S 1Jcm LC td., f~.:~h.t rs del 

~.r. Gobe1nador de h ~rov•n~tl Clum-¡ a lcances, á fin d,.. r!~s<>'llpeií.:u (]/:\ n•qo1 presente .......... ··; .. . 

J. úc:.6o 

bor.tzo ril tfdo postblc y corr\! p01l'let :t,í í. ¡,, Rflfit•! .Jn/iulla d. /1z TcJnY h.h.:m de la Colcctuna de 
r:1 Excm~ Sr :rc::otdcntc de il Rcpú- confiilnza que rtc ha ht:ch0 d :;uprcmt B.1:_:'• producto <.h.; la 2u J S~ 

1.500 .. -

bllca re ha •nstn11do, por b. comunica- GnbterniJ do;: ...¡.._lJctnlHe . .... 
ciún N~ 282, de las p rov·itlcncia? que US. Dio; ¡;uarJe á US. 1 l.-E. J'tJJI/ .. ·. . Pret.lucto clc. especies re:..:-
est:i cmpil:antlo para cont~ner i.l lu5a'>::n - 17 ltzrtdJs por la 1~sorc~lli.l. en la 
ti c¡tas d e la contribución decimal dentro 1 1.t 1 5'.1 dd pre~cntc . . . .... 
de lo-; límites que les se iiala el contrato Re¡níblic:"t del Ecu:•do r .-Gllbf'r:l:'ld'~l\ Por remesa de la C()!CCl.l· 
de arrendamiento y el Reglamento nJi. 14 de h pro·:in::ia de Los Ríac;.-B.tb.aho- ría de llab.t, como proJuctv 

cional de JO de ~ici e!"bre ~~ 187.1; }" bs República dd Ecuador.-.'\clministr.1- yoj t ~~¡\~~ ~~~i~~:rt~oded~ 8~~lado en el de /a mi~1~j 1 '_5:' · ci ·d. v· 
aprueba,. traycn ° ~ clons¡ eraf1011 bJc ción principal rle Correo,; de h provinci.t De .nacho de Ibcienda: ces ~e~1:1 cn~a ~~~~~ri~s ~am~:~ 
qur.l;l úntca manera e e e e . .;terrar os a u- d 1 G G 1 O '- ~~·n do~ foJ·as útile'i tcn~,'·J h sati .i.L•:~..·it) n 

128.02 

50.:; que, á impul~o:; ele b avaricia , pre- .e uayas.- uayaqu il, 27 e~ ctu ;Jre ~ IJem alcance de cuentas 
sumen torn-Lrse ler,ít im.t> costum b re.:; y de T888. de el~\·,,r al dcspadt!'J de US. 1!. , cnpi:t cobradas ~í. J osé R. G.Jmcr. . 

545· .. 

íl"ir-.o:- en esa provincia con porfiado te - AIII. Señor !\1inbtro Jc Esta. lo en el textual de !Jc; :tct·¡<; de corte )' tantcn Jdem remes:~. de la Tcsorc
~ón, f''i que US. cele const<tntementc el D espach o d e H ac ienda. pmcticadas ;Í. l.t Tc ... nn::rh Ue l--hd-:nrJa ría cld Guayots, en esta fecha 
Cl:l!' le., r.~m.1 tad•Jrcs de diezmos no co- Señor :-Te nrro la hnnra de contestar el e k est.l provinri~ d~3~.h: d 1 ~'de Sdie,n- l'roduclo rl • · ·· · .n-::s 

1-400 .. . 

br·u rn'ls de 1? que l e~ cor~·es1ponde, ~~~P1l~~~~~l~o.~1~~~c~~11~~j,~;~~~~-litr~~~~o~-~1 : 1~ ~~·ec~111~~~~1 :~~~~1 t~~ :!L~S~~11 1l.¡tle curs~ . p::- Jcl¡ ~~á dla fccl:a.. ¡.90 
e in permitir, poniendo en CJercic to os me- S u cm e reg:tstro:;. ...... 1. <-· 1 
Jic·• k~··lcs, qúc á pret~xto d~ apunta- nicannc el nombr:"tmi·!nto d:! Inter\'\!Otor Dio-; ¡;·t.ud:: .í u.~. I f.- . JJ:r:ph·ri.;o Idclll de <l!~u;m!iL:n:c.•L .. . J i .. ,. B 
ci 011 , ., plat.os ú otro fraudulento d i.,fraz, de Correos de cst:1 durl<"lrl, el' tino Cl 11 "' .\f,bll.l. !Jcm de m ont t:pío mdit.. r ::~ 1.> 
In, .. ·~ricnltor~s SC'ln víctimas d.: las S. E. el ScñM Prc:->idc-nte eJe :a Rcpúbli -----

cxa~:~i,-,nes con que aquellos tienden á en ~cr!~~ ~!~cn~~od~'l~n¡~~rn:~~c; cumplid1.c; 1:,1 ¡, Lin hd rL.! lhb 1ilnyo, i •:en ti. Sumt111. ... . _ $ 14.6•19·59 
obt~n~r pingües, a unque ilícitas, g:lnan- !!racias á S. E. y á US. II. ,-, nr t;~n in· l:'inc., tlt.: Octubr..:! de mil oclt~,ci••ntno; -----

. ·• t r,rh.:ntl \' ochiJ. Constitnírlo el Sei\o r EGRESU!:i. Cl'j~o comunico á US. hacie ndo pmpios merl"cido carj:!o, Y lnré cuanto c-;t•S l Hlis G::bcm:drJr d.! h p:-o•:i nC:-1 Don S~ba;;-
míos estos sentimientos de S. E. e l Pre- alcances , á fin de de::;emp.:ii;lrlo ¡J, 1 m:.::· ti;in B qucrii..O Nobo;¡ , y el infra;;crito 
!'idt•ntc de la RcpúblicJ. en bien d e los jor modo p as ible Y corre:;pon,lr.:r a ;Í ;Í. la ~;f!•~n~~Jr i ·.). en !.t Te'lore ría J..: I Iac•cnJ:1 , 
contribuyentes. ~0~~~:~~~~- q ue me ha hecho el Snpr:mo r\ Sl•i1•1r lntt!n'Cnt·Jr D!ln Jos~ :\latÍ1.1S 

En documentos de im·cr
~ión justific:ttlos legalmente, 
y cuyo pormenor COII3[Má a l 
:.entarsc lus corresponJicnte.:; Dios g uarde á U S J T Nobon i\furil\o , puc:;o rle mmifie:sto el Diario de 

· • < .- • • • Dios guank á US. H.-Josl A. Ru- Caja, Cfl n el 1J bjdo d~ que se pract icara 
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Rcp1íblica del Ecuador.-Ministeriode 
Estado en e l De3pacho de 1-lacic nda. 
Quito, O ctubre 3 1 de 1888. 

Sr. Gobernador ele b. provinc ia Ma
nabí: 

El Ilmo. ~r. Obispo de Portl)vicjo, con 
fecl .. 1 19 dd mes r¡ue hor t~rmina, tne ha 
diriPido el ~ ¡ ~uicnte nftcio: 

''I'nr b f:tctur:: y p:1tcntc adjuntas ve
r.i l'S. IT. qu(.· ¡·rríximamcntc ckbcn llc
f.-lr!l 8 C.1jon.!s proc.:tl:.::ntc:-- tlc P.-.rí~. y 
C)L:~- contie:-1cn todo~ elles, ohjc~os dl'.;t i
nado~ al culto, y útiles nccc~aril)J p.tr.l 
nur ·~ro!= cstabkcimicntos Je educ.H::ión. 
-Si US. H. tiene c ncn t~ con la organi
zacirm c<:pecial de l Seminario i\layor de 
J>.¡rtcwi .. ·jo, compuesto en s u totalidad de 
jóH·nes de otrns diócesis, que n:ci!Jen 
01quí toda clase de au:; ilios, incl usive el 
\'!.: ·tidn, por cuenta d e la I glesia , no ex 
trañará que en la mencionada factura se 
hable d1~ telas y artícul os que además no 
!:> .. oi.l posible encontrar en el comercio de 
~,;,f:t provinch.-Pido, pue5, á US. H. 
que t~..·n¡;¡¡ pOr bien ordenar se d espache 
de b Aúuana de Manta, libres de dere
cho.~. los ocho cajones expresados.-Dios 
¡!ll.lf,l~,.· á US. H.-t Ped ro Schumacher 
Ubi ... po de Portoviejo". 

.\1 dL:cto, remito i US. adjuntas, la 
f:~cll!n y conocimiento para que se sirva 
onknar al .:\dministraclor de lil Aduana 
de : bnt:l despache, libres de d e rechos, 
lo:;; e:cho cajones mencionados. 

Dios guarde á U S.-J. T. 1\Toboa. 

Rqníblica de l Ecuador.-Ministe riode 
E-t·ld(J en el Desoacho d e Haciemla. 
Qnito, Octubre 3; de 1888. 

Ilmo. Sr. Obispo de Pvrtovil.!jo. 
:\le es altamente satis factorio el comu

nicar á US. Tima., que el p resente cor reo 
lll!v.l ordl.'n para que el Gobernador de 
Manabi m:-tndc despachar de la Aduana 
d.: 'I Ul~:l , sin cobrar d-erechos de impor
h:i::l, lo~ ocho bul to3 con objetos rel i
h; o~ y ui:iks de enseñanza para el Sc -
1•:"!nri,l :\1.-tyor llc esa ciudad. 

Dit)!i ¡;;wm.l~ .í. US. Ilml.J T. .Voóoa. 
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P.. ~p:íblic::t del Eculdor. - :\dmin istra· 
cirí.l principal de Corre.,<; de h provincia 
del Guayas.-Guayaquil, 27 de Octubre 
de 1888. 

Al H. Señor Ministro de E stado en e l 
D ... ;pacho de Hacienda. 

Señor :-TI!II'YO b honra de contest:tr 
~1 rbpet<lble of'i~io de US. H .• fechado 
e~ IJ dd presente, en e l cual se ha ser
"\\'ldo comunicarme e l no mbramiento de 
A dministrador d e Correos de esta ciu
dad , de:itin~.;l que S. E. el Seilor Presiden 
~c~e la RepUb:i:-a :;el¡.¡ dig nado conflM-

bira. corte y t \nteo por e l m::s de Setiembre 
último, y de<;dc el 1 C? á ia ftcha del pre

partidas en d lib1 o . ....... $ IJ.I87.38 
E n di1\cro e fectivo que fué 

p uesto dc manifiesto y conta 
do. 

15 
R e p úbl ica del Ecuador. 

H. Señor :\1inistro dt.! Estado en el D e
partamento de Ilacienda. 

Cábcmc J¿.. s1tisfacci6n de com un icar á 
US. H., que he tenido el honor rle reci
bí:· su rcspctJ.ble comuni..:nción 1ld J 3 de 
hs C"'rlitnt~s. p.1.rticipríndnm -') c¡uc S. E. 
d ScliM Pre~i .. lcntc d~ la Re¡Jtíb!icJ. m.-: 
ha honrado con el nombramiet~ta de T::
sorcro de Hacienda de c;ta Provincia. 
Satisfactorio es para el infrnscr;to , vcrs~ 
honrado por el J efe ele la Nación cun un 
nombraf'P' iento que, á no ser por l:l con
vicción di! sus principios, no podría :1Cep
tarlo, porque hab iéndolo servido (.k5d~ 
Julio d e t 883; había resuelto retirarme 
á la vida p rivada, á descansar de las a r
duas tareas y compromisos que son con
sig uientes a l de licado puesto de T esore
ro de esta im portante provincia; pem 
los deseos de servir á mi Pat ri:1 en una 
Administración de mis convicciones, me 
ha resuelto á acep tar dicho nombramiento. 

Así pues, dando las graci?..s á US. ll. 
le ruego ma ni fieste á S. E. e l J efe :le! 
Estado, mi reconocimiento y g ra t itud 
p or el a lto honor que he recibido, sus
c ribiéndome de US. H. con sentirniento5 
de la más alta consideración. 

Su muy a tento }' S. S . 

Guayaquil, Octubre 27 de 1888. 

!6 

R epública del Ecuador.-GuJ.yaquil, 
Octubre 27 de 1888. 

H. Sr. Minist ro de Estado e n el Des
pacho de l·bcicnda. 

Señor Ministro : 
Con ,·erdadera sati:;facción he tenido á 

mucha honra recibir el ofic io de US. H. 
de 13 de los cor ri cntc5, en el que me par
ticipa, que S. E el Jefe del Estado me ha 
f.tvorecido co·n el nombr:1miento de Inter
ventor de la Tesorería de esta prOvincia, 
lo cual acepto dando las gracias al Supre
mo Gobierno y á US. H. por el honor 
que se me ha hecho confiandome un des
Lino de t..i!nta responsabilidad. 

Sólo la práctica de 28 aiio::> de servi 
c ios prestados en las T esorerías de I m
babura, Pichincha y esta provincia, podr.l 
hacer que pueda desempeñ::t. r tan árduas 
tareas del puesto de In terventor, porque 
siendo e;:;t:t Tesorería la má~ complicada 
en sus operaciones, sería d ificil su desem
peño no teniendo sobrada experiencia en 
d manejo de la cont::t.bi lidad fisca l. Así 
pue!', ofreciendo a l Sup remo Gobierno 
servir el destino que se me ha confiado 

sente me~ . 1 .• 1-62.2 r 
Procediend•l a l acto, se obse rvó que 

!as operaci01ws en el expre~:"tdo Diario · 
cnn.;;tan ha-.ta e l 3 1 de ,\ -rosto, dando un 
rcsult1Jn ó snldo en dicha fecha, d-.! 1 <'~ 
C:ln~id:t·\ ri;? mil quinientn-; ochenta r 
cu,tro sn~r.:-s st:t~n t;t y nue·/~ ccnt;tvos. 

Suman ...... $ 14.649·59 

Doavslrr.ción 

Ingr~:;o. -St:glÍil se ha ma-
Tom~d:1 por b1';;c e;t1. c:~i~tcnci~l "e 

pr-.1cc. lió á ex a nitnr, l'-~tl~ l los docum· :t
tns d:.: in ..,re->o~ co:~\1 lo:' Jt.:: itwers:one5, 
cl.uulo p~~- r .:.-;u\tuJil las op.:racion~:; si
:-;ui .. ·n• . ..:.,; 

hif..:st~tth> ............. _ . . $ q,G.~G.,) 

Ec:n:w.-E n documento:.$ r3.187 38 
Id..:1~J.-1Jincro en Caja. . 1.4-6-.21 

1:'\GR E<;OS. 

':?. :JrJo del 31 d.:: AJO:=ilO .. $ 
Espccies n:ali:nclas en !J. 

:!:' 15~ de A ¡;o-;to ...... .. . 
Remisión de h. Cok·r.!uría 

de Bc:.ba, por la ::!~ 1 S~ de 
,\gosto ... ..•. 

Idcm de la Tc-:1t1rerin. dt:l 
Guayas, en fecha G Uc S(! -
ticmbre .. ..... . 

fdem <.le Francisc0 ?-.lillán, 
Guarda dd cantón de Vínc(:s, 
por los di\'idendu-> dd !';linO 

de agu~rdicntt:..;, corn:spon
diente ;-Í Jos mt:ses de Junio y 
Julio ... ..• .. ...... 

Idcm de la C(;lccturi3 de 
Baba , por la t'.l 15:' di! S·.:-
tit:mbre . ..... ... .. . 

ldcm de la Tesorerí t del 
Gu:¡yas, en 20 de id cm. 

Idcm de idem 25 jcJ,.m .. . 
Id cm de id e m 26 ídem .. . 
Producto de ~.;:>pecici rcl-

lizaJas por laTe m:: ría, en la 
t ?- I 5?- de etiembre .. .... . 

ldem cobrados por la mis 
ma, en el mes de Setiembre. 
Por alcabalas . .... $ 1)J.04 

Idem por registros 29.¡6 
Idem " timbr~;:; y 

habilitaciones. 
Idem por monte-

pío militar .. ... .. . 
Id.:m por arrentla-

miento de bienes 
naC:vn;..k:; . _ . _ .. _ 

1.90 

¡8 ... 

Por Especies realizada,j, en 
la 2~ J 5~ dt! Setiembre, por b 
Te.:;orería. _ ... ... ... - .. 

Producto del ramo de 
agu::t.rJicntcs de este cant(~n 
y el de Pueblo,•iejo, consigna
do por los re.:;pectivos asen
tistas , por el mes de Setiem
bre r el presente .... - .. ... 

Ide:n del ramo de contri 
bución general de \"inces, 
p or el presente a ilo ... ... . . 

I dem multas judiciales del 
mismo <:a ntón ........... . 

Por rem esa de la Tesorería 

400 .. 

1.500 .. . 
500 .. . 
t E0 .. . 

I R0.20 

:!93- 19 

B<.bncc S. E. ú O ..... $ 14.649·59 

En 5:.:g-u ida se proccdi...i á pruc~ica r 
Cürte }' t..:r.teo en la cuenta dt: especie:;, 
y traiJo á ia ,·isla el libro respe;ctivo, di6 
por n.:sult.1do haber el saldo 
ue .. .. . .......... .... ... $97.308.37 

Como sigue: 
En publicaciones oficiales.$ 493-30 
" timbres fijos y móviles go. 1 23.96 
" cst~r.-tpil!as y sobres .. 2.2~0.~ 5 
" pólvora .. . -._....... J -133· .. 
'' aga:1rdi:.:nt~.:s. 43_, 3G 
'' C:\rt.IS de la cout rit,u-

ci.ín gcr.tral . ..... . . . 
" tliU!t.IS fA•rc~.;Lr.Jr. 

2.935 So 
~- .. 

H.tbnce S. E. ú O .. ... $ :i.--30 37 

Con lo cu:t l se dió por t~.;rminad.l l1 .;¡_ 
ligcncia, firmando Jos Suiürt:s con(..u 
rrcntcs con el infrascrito So.::cret.uiu y_ul! 
certifica. 

En e::. te est.1do, se advierte, que nu se 
han extendido las preced(..ntes act.ts en 
loi libros respectivos para no invertir el 
orden de sus operaciones, en ruzv~ de 
qut=, como se lleva manif~.;st:Jdo, no ~.:s 
t:ín con el día¡ y en consecuencia, d ~ ... ·
li a r Gobernad1lr di.spus'> que: se "'-~~~~~.: 
una copia par.t dar cuc:!ta de los n: .. u t.
dos al :\Iini~terio de Haciend.1.-L > ~ r
tifico.-S. Jhquerizo :~vboa.-Jt r..: .\I. 
:'\lurillo.-J. Daniel Bcur .. ~.in, S-.;cr, 1.f.•.1. 

E:. fid copia del ori:;in<d e; u.· 1u d:.1 
en d archi,·o d..! la G·,b m.t.-:ic:n, .: l1 •.u.: 
me rcm:tí) en c;.;.•o nc.:ccHri"J. 

Bab.:1hoyo, Octubre 27 de 1888. 

J. Dauid Barragán, St:cr<;l..trio. 

República del Ecuador. -~Iinistcrio 
de Estado en el Despacho de 1-Iacit:n
da.-Quito, Novi..:mbre 3 de rSSS. 

Señor Gobernador de la provincia 
Los Ríos: 

Con el oficio de US. mím. 309, he re-
477 ·70 cibido copi.t textual de las actas de corte 

1 
y tanteo rr.,rf ~.,rh~ ; L1 T c->.cn:ría de 

40 . .. Hacienda rlc ~" ... --~· · ... -;,,_, dt:">dc el 1~ 

de Setiembre hasta el 25 de Octu bu~ dd 
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presente a.a1o, y noto que, entre los E~re- · jo.,o ~ar:t reforzar, c-ada .vez más, aque
sos existen$ Ij. 18¡.3S •·en documen.,llos vanculos de concordm entre las Au. 
tos' de inversión justificados le~almente, ~orid.ades Ecle.siás tica ry. Civil, á. curo 
y curo pormenor consUtr:Í a l sentar:-Oc las m HuJO la lgles•a y la Nacaón cxpcnmcn-
corrcspondicntcs pMlidas en el libro"; y tarán . inc~tima.blcs bienes. . 
mi observaci6n nac~ de que en el art. 56 Asa que, gmado por este pen!'nm1cnto, 
de la ley orgánica st: di-;pone que se " ins· é intcrpreta.ndo también las il.ttencio~es 
criban, día por dia y en las mismas fl.! d.d. Padre ~anto, no puc.do deJar de 111-
chas en que se h;agan tod..¡s la;; operado- ,!::IStJr, una vez má; todav1a, en el conccp
nes de la oficina. cualquier.! que sea la to expresado ya a V. E.,)' por esto vuel
naturalcza. de ellas". A-.í, no es admisi- vo á suplictlr á V. E. desista del p ropó
ble el que se conscr\'c tan fuerte can ti- sito. de renunciar un cargo que puede 
dad en documento,;, !)in l1aber extendido abnrle vasto campo para prestar nuevos 
en el Diario de C,, ¡ l las correlativa par- y más notables servicios á la Patria y á. 
t idas en las fl:•;h.t-. .. que se hicieron los la Iglesi~t Ecuatoriana. _ 
g astos. Sírv:l:je US. informar la causa Con la firme coufian 7.~l de que V. h.., 
de este atro:so. inspinlndose en su afecto hacsa el Padre 

Dios guarJc á U S.- J. T .. \ po!Joa. Santo y en la benevol•ncia que le es 
. ,. _ . . . . grato demostrarme, a•:cedcrá á. esta s ú4 

S? n c_op;as.- 1.!.1 Stobsecretan o, Gp611tl plka,-me !=iirvo de e:,ta opor tunidad pa-
J tsus t\u•··-·::. ra confirmar los sentimiento:; de la dis

ting-uida consideración cot\ que me es 
TEt.I::CnAFO i~AC!ONIU.. gr•to ser 
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Quito, á 6 de Noviembre de 1888. 

Telegrama de Sucre. Boli\•ia. 

Recibido :í las 9 h 1 5 m. p. m. 
Scl1or PresiJt:nte del Ecuador: 

Oficial. 
Gracias por su felicitación. Salvé mila

gro:,amente paad cll.!:ib:tratar rebelión. Su 
amigo 

A niccto A rct. 

1!) 

Dos carta~ de Su Ema. el S!'. Carde
nal Uaw¡¡flllu, Scumtal'io de Estado 

de Su Salllidad. 
E xcelencia: 

He Sdbido que V. E. ha sido elegidc.• 
por una gran m<lyoríd de votqs p.ua l.1 
suprema Magbtr.:..tura de su Pat ria, tan 
dignamente rcprcs..:ntadd por \' .. E. cc:r
ca de Id Santo.t St:de. Como, con motivo 
de c::.tJ. repre.;entación, conozco la-, cgrc 
gios cu•lidades de V. E. y la índole de 
~us sentimiento;; hacia l.l lgh:sia, t~-n "'o 
j u.sto motivo de alegrarme vi\·~mcnte p0or 
ta l elección, y me ;•presuro :i prcsentdr á 
V. E. mis sinc\!ras congr.ltUldciones. El 
placer que me ha J ado tan g rat.1 noticia 
ha sido, sin embargo, no poco atenuado 
por las noticias que me llegan acerca de 
ta vacilación de V. E. en acepta r el alto 
cargo t.~l <tUc ha sido llam.ulo por J;¡ con4 
fian.l;\ Jc sus conciudad.lno!l. Bien com
p rat1do que la mod1:itia di! V. E. le ho1cc 
parecer graves las dificultotdes que huy 
se ofrecen en el gobierno Lle los pueblos; 
pero si necc:.ila c~límulos la resolución 
d e V. E., no encontrar.t uno mayor que.: 
la reflexión ~obre l ~.t necesidad c.le cv1tar 
entre la Rc¡Híulic., del Ecuodnr y 1.1 
lgh.:sía dcaacuerdos inmcus.\mentt.: desf,¡. 
vora bles ;L 1.1 sucicU.1d civil. 

Sujetando c~t.s rcfil!xión á &u pensa
miento tan hicn dispuesto ,¡ fo.~.vor de las 
d os Sociedades, confío tn c¡uc V. E. me 
ofrccer.í b oportunid.\tl c.Jc dar al l1.tdrc 
Santo la con, olatori;a scguriJad d el ;¡~en 
timil nto de V . E . • L lo~ c..iescui c.lc lo:; tie
h.:s ccuatori.uto:i ; )', cnllet.ulto, Jite hon 
ro ;ti confirmarme, con scntilllicnlt>~ (h; 

muy di::.ting uid.l conside ración, de V. E . 

afcctÍ5imo servidor, 

M. C.trdenal, Rampo/hz. 

Roma, 10 de M.,yo de 18HA. 

Excmo. S r. D. Antonio Flore:~, Envi.l · 
do J:x ~r;.aonlin:trio y Ministro l'knipu
tcncmno del lLcua'-lo r cerca de la S.111t.t 
Sede. 

l'arís. 

E.xcclcnci.1: 

.:\p1C:cio dí'bid.uncnte lo~ Vild os moti 
VOfi <lite indujeron,, V. E. ;l d l'clinat· de l.\ 
ntU)' alt,1 dig nid;u_l a c¡uc fué destiníldo 
po r d vo to de lo i eln tnrt;s )' 1.1 confta n· 
Z.\ del l'ueUin E cu;llorLmu, 

~1 .1 , por CJt ra p11 rt l", picn tl c¡n ~..- , co n. 
fi íldo d !lupr~..:mo Poder lk l.t ){ e: públic,, 
.i un per-:»onai•· tan h>i.bil en t•l m.w t jo de 
l o:~ .~'ju utu .t públicn"i, y t.111 flevut. , ,, 1,1 

Rdi{~ic)u )' ol l.t S~.;de 1\pn .. t. ilic .t, II U I H) 

dria menos de acr notablemente vcnt,\ 

De V. E. 

afect ísimo servidor 

M. Cardenal R ,rmpolla. 

Roma, 16 de J unio de 1888. 

A S. E. D Antonio Flores, Enviado 
Extraordi1\ario y Ministro Plenipotencia 
rio del Ecu,1dor. 

Pa rfs. 

NO Of!C!A!.. 

Cuando se dieron ~¡ luz las pastorales 
tJel 19 y 2..¡. de Octubre, y se leye ron en 
l~ts misas más solemnes, scg1ín lo pres
crito en ellas, el Gobierno pcrmant:ci6 
imp._1sible ante la excitació n p1íblic.'l y re · 
:<~Oh•ió ;Jgua rdar con calma b decisión 
del Papa. Esta no SI! hn hecho c!'pe
ra r. ' u S~mtidad se ha apresur,'\do á 
m.lllifc::~t;l r por telégrotfo su sorpresa y 
h.s expedido instrucciones para h.lcea· ob
.scrv.lr, tt!n to a l l'lmo. S~.:aior A r t.obispo 
como á los demilo;:. obispos )' clero todo, 
las órdenes cont( .• idJ.s en el tclcgr.una 
de ZQ de Setkmbrc. dirigido al prime
ro, y que hu11 sido dcsarrolladns y con
firmad.1s por la comunic.tción dd Carde
nal S -.:'-retario, ya public.tclil. 

Conocida. puc'i, l.1 s.1bia dct.:rminación 
de S u Santid..¡J, el Gobierno que ve, por 
medio de eii;J, trJnquili7.ad.ts l;as con
ch.:nciac:, se compl;tee en tribut rtr con fi
lial afecto li.is nliÍs rcspc.-tuos;ac; . gracia e; 

JI Padn: común de los liclc!'i, ~;~guro de 
~u con esta exprc.;ión de rcconocimien· 
lo d 6rgano genuino de Ll opinión na· 
cional, .l .quíen dL·jó el Gobierno juz~.1r 
libremente :ii l.as nu•nciou.td;as p;.l\turJ.Ics 
ctan ó 11n e l cumpluni ·nto de l•ts ordcn1~s 
de l•t Sant.a S r.:d,• contcnid.1s en la ~o
brcdidM rc~pt."l.lblc omunic.tción de 
S. Ema. el Cilrc.h·n;tl R;tmpoll:l, publicad.t 
en l.t !'icguntl l c.!e didta-; pa!!~toral eo.; , )'en 
l;lS que se cxprc.'!.t textualmente lo que 
sicuc : 

1'.' Que el Pn:sh.lc!nte , hnbicndo pro
mettdo f.worel:er 1.1 Expo!o,i;iún, no po
día rctr;act.ar su pa(.,br;t: 

2 1.' Que el Ilmo. Sr. Atzobio;po de! 
Quito dclllil ob~crv;tr actitud mt•r;,.mcn
tc p.t~iv,\; 

3~1 Y de c~lc modo e\•it.tr un dc~ac.·ucr. 
do c.:on c.:l Gobiettw-

·l'} Sobre un ;¡~unto que no lo recl,a
nun los intcr..:sc~ rcligiosoJ eh: l.\ 1 <lc.: i.l 
~cu;llori;tnol. 

l '.t rl!CÍa que una hOln dt• e las cunho 
r:~enlenc.i.tl'\ hubic~r.: b;l tndo p;ar,\ que se 
eVit,l'iCII 1.1. pil o;tor.llc~ )" el ch:sac,;ucrclo 
t~on~ÍJ!Uicntc; pero reunicln1 IM ctt.ttrcl 
scnlt.:nci,\s, no ..:abiu dmlrt posible. 'on 
todo, d Gobiemo hn tenido l,t pcn.l de 
ver que no NC hnn evi tado lus pnHh>t.Lh.:~ 
ni el desacuerdo, y que adcmns dlchn! 
p.a:itor.dcs no se hnn cct1ido ,\ rcproduc.: h 
In" im,ll·ucdont..·o¡ del V.lticano, y;\ Incul
car ~~~ oiJL:dienci.1, como ¡tnacchl natural, 
sino c1uc se hn hcdll) preceder In una de 
t:omcut;arios que en concl·plo del Go
bi\! rno, no sut) conforme~ CO l\ l,t lelnt ni 
d .... ·piritu de dkh.ttl in"'tmcciune~ (.unén 
di.! un.t inexac titud invuhtnt .u· i ~ lt.:nla ta.L
d ucción de un tic•mpo del vt..•lbo) y ~e hn 
.u.: mlp.u,adu 1.1 olr.t con [~los.H J c.lhtqui · 
ldll ll l'i que cJc:wirtÜ.11\ r ill\ulan por 

e' ·mph:Lo ln supientí~lmn di>~pn .. kión Po n· 
tificia.-EI Gobierno podría glosad su vez 

las pastor;tles; pero se abstiene de hacer
lo por respeto á. la Autoridad i\letropoli
tana. Limitase, por ta nto, á reproducir el 
texto de la comunicación del Emo. Car
denal Rampolla con su traducci6n, al 
pie, y cree inútil ex presar que acepta 
en todas sus partes y acata profunda
mente todas y cada una de las sentencias 
contenidas en dicha comunic:1.ci6n. Y 
para más cabal conocimiento clel espíri
tu altamente conciliador que ha dictado 
la orden de evita r un desacuerdo. publi
c¡mlos en otra secci6n, traducidas al cas· 
tellano las cartas que el Emv. Carde
nal 1 ampolla dirigió al Jefe del Estado 
cuando supo que no estaba dispuesto á 
aceptar la Presidencia de la República. 

He aquí la comunicaci6n de Su Emi
nencia, dirigiJa al digno Metropolitano: 

Illmo. e Rmo. Signorc, 

INSERCIONES. 
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CRUZADA NOBLE. 
N ucstras noticias por el cable y por co. 

rrcos nos han traído en lo~ último:; me. 
ses algunos datos respecto á la noble mi. 
s i6n que se ha impuesto d cardt:nal L1.
\dgcrie, pa ra combatir el comercio de C:i· 

clavos en A frica, y también en cuanto á 
la ayuda que dive rsos y poderosos per
sonajes prestan a l digno sacerdote en su 
generosa campaña. 

E s infatigable el cardenal L:lvigcrie. 
Después d e pronunciar en la iglesia de la 
Magd~lena en l'arís un sermón notabilí
simo, se hizo apl;;mdir en Londres, en un 
discurso que le fué oído por la Sociedad 
para la abolición de la esclavitud (anti
slavery Societ)') y por otras muchas per
sonas: el cardenal ~lanning le acompai1Ó 
en ese acto. Pocos días d~pués pronun-

E vcnuto a notizia del S. Padre che ci6 en la iglesia de "Saints-~lichel-et-
V. S. Illm ::~. e Rma., non approva che i Gudule'' de Bruselas un sermón que mc
fcdeli di cot\!Sta cattolica Repubblica rece especial mención. 
prcndano parte alla prossima E sposizione Saliendo, por la primera vez, de las 
Universalt! di Pa.rigi. St~nbf,t Jt:rto ccr- generalidades sobre que habla en oc3Sio
tamentc a dcsiderarsi che 1' Equa tore non n~~ pr~!cedentes, anunció que quctlaba 
fi:!ur~sc in una mostrtl destinata a cde- abierta una suscrición para equip.u un3 
brare H Ccnttntlrio del1a tremenda rivo- ";\lilicia Santa''. cberá ser enviada á 
luzione france!'c. Sua Santi ta perO ha las orillas del Tañgau . "'· con la misión 
saputo che íl Presidente di cotesta Re- de impedir 1 paso de las caravanas que 
pubblica, quando ne era T!appresenta nte conducen los e;3clavos del centro de Afrl
i Fnuu.:i,t, avcva creduto dover promC:t- c;1 á las costas. 
tcre al!' uopo il suo (avore, e che non El cardenal L.1.vie-erie no se detuvo en 
potrebbe perciO ora, giunto alla prima esta prinu!ra medida. Pidió que todas 
1\ lagis tra tura del pacse, retirare lasuapa- las naciones europeas que tienen intcre
rola. L ' a ug usto Pontefice pertanto in- ses en A frica procedan al d esarme de los 
vita l.t S. V. a scrbare in qucsta fdcccnda musulma.nes que hacen d tr:afico de car
un' attitudinc mera. mente JMSSiva, e a.d nc humana, y que los obliguen á in;e le 
evitare cosi un attrito, non rc!clamato j os del continente africano. 
dagli in tr-rcssi rcligiossi del la Chiesa Después de :,u serm6n el cardenal creó 
Equatori~11a. unn compañaa de 6oo hombres qu~ debe 

Nell' aC:cmpiere 1' inca rico affidatomi haber ido á c.. 1.1batir contn los i .. rat.mte~ 
in pmposito d.illa Santith S ua, mi pr.·gio de esclavo~. El l'.tpa. lf ha dado orden 
di r.·•frl.!rnmrmi con sem~i della. pi U distin- de buscar c1 a poro d~ las potencias t:u
t ,t s tima. ropeas para comb.t.tir ese inhumnno ne

Di V. S. lllma. e Rma. 

Servitore 

M. Card. R<rmfoll.!. 

Roma 1 o. ~ettembre J 888. 

hlonsig. Ordo1icz A rcivcscovo di Qu:to. 

(Equalore). 

TRADUCCIÚN. 

Ilmo. y Rmo. Seiior: 

JI ·t llegado ,\ notici.1 U el Pada·e S.tnto 
que US. Jlma. )' Rnt.a. no nprueb<\ que! 
los fieh.:.., ele es~1 c.uó\ica Re¡Híblica tomen 
p.u te en la próxim.\ L:xpo ;ición univcr
.s.ll de P.ui~. 1/uókrrl sidcJ ( •)cicrt.11llentt-• 
de dc~car::;c qu~ el Ecu.u.lor no llg-u r.tsc 
en una cKpO$icion (mostr;~) dc~tinadn ft 
cdeiJmr el centenario de In ll"cm ·nd,t 
volución francesa. Su S.lntidi\Ú, ~.n : (t'lo, 
ha ~ilbido que el Presidente di! '" .t l'~
p1iblicn , cuando er., Rt:prc~cnt,ut lc d e 
clln en Franciu, hubía Cl ' ! f1 ~ Sil dciJer 
¡Homctcr a e:-.lc fin su f11 ·ur. )' .¡uc, por 
lo mismn, no pudd;1 :tlu,r.¡ qu~ l1o1 llega
do.~ l.t ptintLI\\ ~l<~gi~tr.ltur,, Ud p lfs, 
reti,\Cl·1l. :~u p.tlnhr.1. El .. \ug-u~to Pon
titiec, por t.UilU, itwitn .1 S. S. ;~ gu11rd.\r 
en este rt!unto una actitud 11ll'l'alllc!ntc 
pa iv;1, )' evit.u- de este modo un Ucs.t
cuc:rdo que no es rctlamu<.lo por los in te· 
rcsc!~ rclig: io~o~ de l.l Iglesia ccuutorinnn. 

Al cum:>lir d cncnrgo que me h1\ con
fi.ado , l cJte propósito Su SnntiUad, me 
honro de su~caibirme con dCill imicntus 
de la m.i:t dbting uida ~.:::~timnciJn de US. 
lhn.•. y Rmn 

M. Carel. Rnmpc•lla. 

Ronm, 1 o de Setiembre de 1888. 

Mo nscalor OrdOt,e.;, Ar.tobi'iJlO de Quito. 

(Eeundor). 

_ ( _)_ 1.1\ \'i' l de e ln t' -¡m• lt)n 'l\le ~e rcficr.;: o'i 
1111 1\t' II\(H) ) ,¡ J)J ndn, M! fm (HII.: tn, ~n hl \t.'\• 

~~~~~~~~\~t•l~·!~ll:~~::\t'I\~J 1:~:~~~~ SI·,' tll ll~(tJ;;t'}:•::~~~: ,l:r~~\.~ 
,h• pur., nnt · ¡,, tJUC t·n t'll~nHnnlr tllplunuHilu 
)' p.ul.,llltntnrin \' IJUi\·,tl~ ¡\ .s ,1, d. ru111,·,· lo 
t,;U.I(, t 0\llll · 1! \ \ ' 1 ~t· .\(Urll ll\lh hu d1• fu llll'.\ 
\ Jlh .ullt , 1\ d l\! 1t1 nri¡;in ~tl(IQr Su l ll111H' IIt:l.& 

el C~o~rllonul S"·cr ·l.ttiu d 1· t.u.lu. 

gocio; y ya snbemos q ue por ~od:'ls .. par
tes se le ha hecho buena acogtJ.t. Ll rey 
de B~lgica le ha hecho Jon.tti •os p cu
niarios, lo mismo que el limperador dd 
Hrasil, antes de regres•u a Americ;\. 

(Del "St.n &: H~r.tld"\. 
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V alparaiso, Setiembre 6. 
I.a Sr:~. Cousii'i lc!vant.1r.i por su pro 4 

pia cuenta, un elegante P.th...llón en .la 
se\:ciÓn chilt!na de la ExposiciÓn di.! Pans, 
en el cunl se cxhibir.\n los productos de 
sus haciendas y de! sus ricas min.l'i. E l 
Pabellou imp01 ta1 o.l scs~ntJ. mil pc.s~s. 

Se ina uauró en S.mtin.go ¡,, Unh,ersi 
daU Católica con solemne asambk;l. 

(Del " Stnr \X Hcrnld',). 
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RECTIFICACIÓN. 

Scí\or Redactor del "Diario Ofici.tl' '. 

En el num. 2 5 de ~..~ te Pcriodico se ha 
publicnd >In propuesta p.u.l :sbnr un sen· 
dcro c:ntrc Chu\¡uipo:')'O )~ HabaT\o.ro 
por 1:~ \'M le Tclimbdn. y h'l not~t de tn
dic:loioncq para r ' fc!cclonC\r la carrcter:l, 
)' por habc!r notatlo .en ~sos d.ocu.~ncnt~~ 
do:; cl'rorc~ suslancMics, suphco :' . · · e 
di¡;nc lt.\ccr que se publique: In Mgutentc 
corracci6n: 

C.n l.t primc:m ó sc:t en l. propueM.\ 
dice t..•n 1,, ..:ondición quintn: "Lóp~7. pn
sar.\ Uicha c:mtid.td \'c.mdicn~lo nul h..::c
t.\rc!ns'', debe decir, ; ointt nul ./,,·,·f,{r.:rr.s. 

!~n ht :-oc~untln dice cm 1.1 mdlc.~CIUl~ 
tcrce.-.t: " lln)' m~~.c idad de dc!-wtar •' 
In~ quabradn. los tcrr,tplenes", debe dc!
cir, lo~ h•rr.wl:·s. 

Ouito, 1 ovicmbrl.! 6 de 18RS. 

.~ff .f,strJ L,lp.·;. 

AVISO. 
Sl• , .1 • in c1 lhlr In e ·ntur .. de ''-'lH.l: n e 

tan a"·ncnn itu.ldol.'n 11 ,, tltQ ¡m 1 <le S m~olr¡ut, 
11c An •d.t \'.th ·nk. 1' · un 1 r 1 it.t) ltrl nn 

;·~~~l~t~;11111~11~~:'·.'11~~~. M~\ id~\ l!"i~l~.,~~c~u ~~~ ~ 1 un.~ 
Ci\ 1 Cll S.m ~\.m. , rh: Mt·r\ó ~les 1\tllllll~. 

1\trn .. .\ vd. r.· :.H 1 •. o, 
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